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Rad. 680013110004-2021-00189-00 UNION MARITAL DE HECHO    
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 17 de noviembre de 2021.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En escrito presentado el 11/11/2021 8:45AM se allega poder conferido por el 
demandado GILBERTO PICON ARENAS al Dr. EDWING AMADO CALDERON, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 13.537.731 de Lebrija y portador de la 
T.P. de abogado No. 153.120 del C.S. de la J. (Fl 131 a 141).  
 
Es una obligación de las autoridades judiciales, antes de otorgar y/o reconocer 
personería a los abogados litigantes, verificar la vigencia e inscripción del profesional 
en el registro nacional de abogados, a través de la herramienta en línea que para el 
efecto ha habilitado el Honorable Consejo Superior de la Judicatura 
www.ramajudicial.gov.co  
 
Al consultar en el perfil de navegación ABOGADOS, submenú ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS, ingresando el número de identificación del Dr. EDWING AMADO 
CALDERON, genera la siguiente certificación:  
 

 
  
Teniendo en cuenta que el Dr. EDWING AMADO CALDERON tiene vigente una 
sanción disciplinaria, imposibilita el reconocimiento de personería y dar trámite a la 
contestación de la demanda.    
  
Sobra recordar al profesional del derecho que el artículo 39 de la Ley 1123 del 2007 
(Código Disciplinario del Abogado), dispone que también constituye falta 
disciplinaria, el ejercicio ilegal de la profesión.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Con fundamento en el artículo 67 de la Ley 1123 del 2007, se ordena expedir copias 
con destino a la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 
SANTANDER - SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA para que adelante la acción 
pertinente. Oficiar.     
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
143 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 
 

 
 


